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DE

"Por medio del cual se crea la Comisión Intersectorial para la Prevención y Monitoreo del
uso de Pólvora en Bogotá D.C.; se define uso, manipulación, almacenamiento, distribución,

transporte, comercialización, registro y permisos de funcionamiento de establecimientos
dedicados a la fabricación, distribución y venta de artículos pirotécnicos, fuegos artificiales,

pólvora y globos en Bogotá D.C., se articulan las instancias que ejercen funciones de
Inspección, Vigilancia y Control, y se dictan otras disposiciones."

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 35 y 38
numerales 1 y 4 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 4 la Ley 670 de 2001, el

parágrafo 2 del artículo 30 de la Ley 1801 de 2016 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en el artículo 2° determina como uno de los fines esenciales del
Estado, asegurar la convivencia pacífica asignando a las autoridades la misión de proteger a
todas las personas en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos fundamentales.

Que el artículo 44 de la Constitución Política consagra los derechos fundamentales de los
niños, el cual fue desarrollado por la Ley 670 de 2001, indicando la prevalencia de los
derechos fundamentales a la vida, integridad física, salud y recreación del menor,
estableciendo previsiones de protección al niño, por el manejo de pólvora.

Que el artículo 82 de la Constitución Política, consagra el deber del Estado de velar por la
protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual
prevalece sobre el interés particular.

Que de conformidad con el artículo 95 de la Constitución Política los ciudadanos tienen
deberes y en consecuencia deben obrar conforme al principio de solidaridad social,
respondiendo con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la
salud de las personas.
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